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Resolución No. 112 de 2020

FECHA     :  23 de marzo de 2021

LUGAR     :  Virtual – correo electrónico

ASUNTO   :  Comité de Bienes e Inventarios

1. AGENDA DE LA REUNIÓN (ORDEN DEL DÍA)

1. Verificación quórum (en el transcurso de la reunión).
2. Revisión acta anterior (04 feb. 2021).
3. Avances proceso de enajenación a título gratuito equipos proyectos plataforma Bogotá y Ckweb.

2. LISTA DE ASISTENTES A LA REUNIÓN

NOMBRE CARGO
Martha Lucía Cardona Visbal Subdirectora de Gestión Corporativa

Judy Milena Murcia Pineda Profesional  Especializado  (Contadora)  -
Financiera

Iván Mauricio Pérez Gil Contratista – PIGA – Recursos Físicos

Jesús David López Camargo Contratista – Recursos Físicos

Andrea Isabel Casas Bohórquez Profesional  Universitario  –  Líder  Recursos
Físicos

INVITADOS

César Alfredo Parra Ortega Subdirector Artístico y Cultural

Luis Eduardo Vargas Vargas
Técnico  Operativo  -  Subdirección  Artística  y
Cultural

Marcela del Pilar Aguilar Pardo
Profesional  Especializado  -  Subdirección
Artística y Cultural

Edgar Andrés López Contratista - Subdirección Artística y Cultural

Jhon Díaz Segura Contratista - Subdirección Artística y Cultural

Angélica Hernández Rodríguez Jefe Oficina Control Interno

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN

En Bogotá D.C. a los 23 días del mes de marzo de 2021, siendo la 2:30 p.m. se da inicio a la sesión
del comité de bienes e inventarios, el cual se realizó de manera virtual a través del correo electrónico
de la entidad y en el que participaron los asistentes descritos en el anterior punto.
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1. Verificación del quórum.
Los  integrantes  del  comité  confirman su  asistencia  al  comité,  por  lo  cual  se  establece  que  hay
quórum.

2. Acta anterior (04 de febrero de 2021).

Se informa que el acta anterior ya se encuentra aprobada y está en proceso de recolección de firmas
por  los  asistentes  al  comité,  se  encuentra  en  Orfeo  en  el  Expediente  202127000200900002E,
Radicado 20213000021713, usuario actual Dr. César Parra.

3.  Avances en proceso de enajenación a título gratuito - Equipos proyecto plataforma Bogotá
y Ckweb.

La profesional  de recursos físicos  informa que con el  fin  de continuar  con el  proceso,  desde la
Subdirección Artística  y  Cultural,  se  elaboró el  informe técnico  de bienes servibles  no utilizables
(documento adjunto) y que surge como resultado de los peritajes realizados en el mes de diciembre
de 2020 y marzo de 2021 (radicados 20202700050453 y 20212700022303).

En el informe técnico se presentan las siguientes recomendaciones:

1. Clasificar  como bienes  servibles  no  utilizables,  de  conformidad  con  el  numeral  5.2.1.1  de  la
Resolución  DDC-000001  del  30  de  septiembre  de  2019  “Por  la  cual  se  expide  el  Manual  de
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades
de Gobierno Distritales”

2. Recomendar el retiro de los bienes referidos en el punto número 1 del presente documento, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  5.1.1  de  la  Resolución  DDC-000001  del  30  de
septiembre de 2019 “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables
para el manejo y control de los bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”.

3. Recomendar la entrega de los bienes relacionados en el punto número 1 del presente documento a
otro Ente y Entidad Pública Nacional, Distrital o Territorial, mediante el procedimiento establecido en
el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015.

La subdirectora corporativa dice que los bienes son servibles pero no se utilizan en la Fundación, por
lo que inicialmente considera viable ofrecerlos y entregarlos a quien realmente los necesite y los use. 

Andrés  López  manifiesta  que  el  informe  técnico  será  puesto  en  conocimiento  de  las  entidades
públicas interesadas, una vez se surta la aprobación del mismo en el presente comité y una vez sea
publicada la resolución de ofrecimiento de los bienes de conformidad con lo previsto en el artículo
2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015.
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Una vez aprobado el informe por el comité, en los términos del ARTICULO 5.2.1.1 RESOLUCIÓN
DDC-000001 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, se procederá a efectuar la proyección y gestión de
los estudios previos del  proceso de enajenación a título gratuito,  para su posterior  publicación y
apertura del proceso.

Señala que los bienes son útiles no servibles, por las siguientes causales señaladas en la Resolución
DDC-000001 del 30/09/2019:

"No útiles por cambios institucionales: Son aquellos elementos que han quedado fuera del servicio
debido a los cambios originados en el cometido estatal, o porque se ha decretado la liquidación,
fusión o transformación de los Entes y Entidades, originadas por modificación en normas, políticas,
planes, programas, proyectos o directrices generales de obligatorio cumplimiento.” 

Bienes tipificados como no útiles estando en condiciones de prestar un servicio: Son aquellos bienes
que  aun  estando  en  buenas  condiciones  físicas  y  técnicas  no  son  requeridos  por  los  Entes  y
Entidades para su funcionamiento.

La contadora de la entidad agrega que los bienes son servibles, pero no utilizados por la Fundación y
contablemente según las evidencias hasta ahora revisadas, se tienen en cuentas de orden o control y
no están en inventario, por lo cual estaría atenta al proceso para sacarlos también de cuentas de
orden.

Los integrantes del comité aprueban el informe técnico de bienes servibles no utilizables - equipos
proyectos plataforma Bogotá y Ckweb y los invitados están de acuerdo en continuar con el proceso,
por lo que se compartirá a la Dirección de la entidad la presente acta con el fin de continuar con la
enajenación a título gratuito.

4. RELACIÓN DE LOS COMPROMISOS

RESPONSABLE COMPROMISO FECHA DE ENTREGA

Edgar Andrés López
Continuar  con  el  proceso  de
ofrecimiento de los bienes

Sin fecha

5. ANEXOS 

Informe técnico de bienes servibles no utilizables
Soporte de los temas tratados en el comité.
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Documento 20212700028783 firmado electrónicamente por:

Judy Milena Murcia Pineda, Contadora, Gestión Financiera - Contabilidad, Fecha firma: 15-
04-2021 08:27:57
Angélica Hernández Rodríguez, Jefe Oficina de Control Interno, Oficina de Control Interno , 
Fecha firma: 19-04-2021 09:00:25
Andrea Isabel Casas Bohórquez, , Recursos Físicos - Almacén General, Fecha firma: 08-04-
2021 09:38:50
IVAN MAURICIO PEREZ GIL, CONTRATISTA, Recursos Físicos - Almacén General, Fecha 
firma: 08-04-2021 11:31:05
Jesus David Lopez Camargo, Contrat, Recursos Físicos - Almacén General, Fecha firma: 
08-04-2021 11:38:45
Martha Lucía Cardona Visbal, Subdirectora de Gestión Corporativa, Subdirección de Gestión
Corporativa, Fecha firma: 21-04-2021 18:58:51
Jhon Díaz, Contratista, Subdirección Artística y Cultural, Fecha firma: 11-04-2021 19:43:27
Marcela del Pilar Aguilar Pardo, Profesional especializado - Subdirección Artística y Cultural,
Subdirección Artística y Cultural, Fecha firma: 16-04-2021 15:46:00
Luis Eduardo Vargas Vargas, , Subdirección Artística y Cultural, Fecha firma: 22-04-2021 
10:09:42
César Parra, Subdirector artístico y cultural, Subdirección Artística y Cultural, Fecha firma: 20-
04-2021 14:42:31
Edgar Andres Lopez, Contratista SAC, Subdirección Artística y Cultural, Fecha firma: 09-04-
2021 09:40:44
Anexos: 2 folios, Informe técnico peritazgo bienes y soporte de los tratado en el comité

e6adcd9b711aa4028272b31ce634cee32450cb0b200daba9bfe5489a65bc76b4

ff0af
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